
ülllU 27 mayo 1974 B. O. del E. Núm.. 126

10463

R.endidapor el Banco de España la cuenta mensual a que
se refiere el artículo 9.Q de la Ley de 31 de diciembre de 1941 y
aprobada por la Dirección General del Tesoro y Presupuestos,
la sec,ci6n de Pagos en el Exterior practicará las oportunas ope
raciones' para la formalización y aplicación coiltable'definitiva,
expidiéndose los documentos cJ>- para . los cargos imputq.bles a
conceptos del Presupuesto de Gastos.

Los Ministerios g~stores deberán rendir cUenta justificada
de la- inversión dentro del plazo de seis meses, contádos a par·
tir de la fecha de recepción de la copia del documente con
table .P-•. expedido por la Ordenación Central de Pagos. Si
i1:anscurr1do dicho plazo no se hubiesen rendido los citados
justificantes, _no podrán cursarae nuevas órdenes _de situación
al, Banco- d'é--.España para satisfacer atenciones de la misma
naturaleza y servicio.

12.5. Pagos a JUBtificar.
~.5.1. Fara el pago de cantidades ca justificar.., a que se

refiere el articulo 70 de la Ley de Administración y Contabili
dad. se utillzai"án los documentos eOp~J. y eADOP-J... según
corresponda.

,12.5.2.. La Dirección General del Tesoro y Pre,supuestos, an
tes de tramitar los documentos expedidos a justificar, com
probará••. través de .sus antecedentes, si exi~te algún manda
miento pendiente de justificación. por p&g0:S de la misma na
turaleza y servicio. DeexU¡tlr 'alguno en .estas condicionesae
~penderáel trámite de los nuevos documentos y se devolverán
&1 servicio de c,ontabilidad 'respectiy-a. ind1cándose en el Indice
OOIT8spqndiente, número dé orden,' fecha de pago, perceptora
importe de los mandamientos anteriores pendientes de justifi-
~ón. .

A los efectos a que alude el párrafo anterior, las Secciones
de Contabilidad. tan pronto reciban la justificación de esta
mase de· xnandamiento, lo. Pondrán en conocimiento de la Or
denación, sin eSperar a la J.probación de la cuenta.

12.5,3. En base a los mandamientos .de pagos expedidos con
OIm,cter de ca JusUficar»-. en los, que no se haya recibido dentro
del plazo reglamentario la: cuenta correspondiente. el Servicio
de' Mecanización de la Dirección General del Tesoro y Presu
puestos ela.borará relaciones periódicas. que remitirá a las Sec
ciones de.geati6n administrativa y a los Interventores delegados
en los Ministerios, Centros y Dependencias.
, l~n base a dichas relaciones, los ·Interventores delegados

conminarán. por oficio. al Servicio que hpbiere producido el
doc~mento de pago y al cuentadante para -qué, de manera in
medIata. presenten la oportuna justificación.

Si en el plazo de ocho dÚ1S no se hubiera rendido la cuen~
ta, lQ. pondrán - en conocimiento de lá Ordenación de Pagos,
para que proceda, según lo dispuesto en el articulo 85 del Re
gl~~nto.de la Ordenación de Pagos y 83 de la Ley de Ad
numstI'ael6n y ContabilLdad de la Hacienda Pública, expidién
dose por el Interventor delegado en la Dirección General del
Tesoro y Presupuestos la. oportup.a certificaCión de descubierto,
en caso necesario. .

12.6. Sección Apép.dic8,-Los créditos que de acuerdo con
lo autorizado por las Leyes de Presupuestos se concedan con
apllcaci.ón a eApéndice- se. contabilizaráD., en las diversas fases
de ge~tlón. en igual forma 'que los créditos ordinarios.

Promulgado. el,crédito definitivo, r~specto del cual previa
mente se hubiese autotizado algún anticipo de Tesorería la
Ordenación Central de Pagos redactará la propuesta oport~na.
que será-aprobada por el Director general del Tesoro y Presu
puestos,' conforme dispone el número 8 del la Orden ministerial
de 29 de marzo, de 1960. a fin de cancelar la. totalidad de las
operactones que se hubiesen contabilizado en Apéndice de la
Sección a que_ el crédito aprobado se refiera.

,Recaída ~soluclón favorable a tal propuesta, la Ordenación
Central de Pagos expedirá los documentos' inversos .A......D.. ,
.O~ y ...Pi> que procedan, según las autorizaciones, disposiciones,
oblIgaCiones o pagos que se hubiesen contabilizado con apli·
cación a Apéndice, de forma qUe queden definitivamente can
celadasdichEls óperaciones e incluso formulará e-l' documento
el... inverso de, anulación del anticipo. Al propio tiempo. y por
l~uales importes; expedirá 105 documentos <cA.. ",D.....O" y ..p ...
dIrectos. con los que Se reflej9'rá la aplicación. definitiva de
los gastos o pagos d;;¡, que Se trate. indicando en el dccl.lmen
te ~~.. l~ expresi~n ..Sin salida matr:rl;11 de fondos",. Lac1n
tabIhzaC16n ·de dIchas opeq.ciones sera. simultánea a la del
documento .el...

Contabiliza,dos losexpresatlos dO,eumentos según proceda.
aquellos que contengan la fase ep... directa e inversa, es decir,
cADOP.... eOP.. · OeP.... serán cargadas a la Tesorería Central de
la Dirección General del Tes-oro y Presupuestos, de forma que
sus importes se reflejen en las cuentas de Tesorería y de 1
•Obligaciones díversas~.

13. DISPOSICIONES FINALES

13.1. Las normas de esta Orden serán aplicables a las ope
raciones contabilizadas a partir de 1 de mayo de 1974.

13,2. La. lnwrvención GenerBtl de la Administración dél..Es
tacto y la Dirección General del Tesoro y Presupuestos podrán
di,ct:ar, conjuntamente o en el ámbito de sus respectivas com
petencias, las normas que requiera la ejecución de la presente
Orden

Asimismo podrán int~ucir. en los documentos y tramita~

ción de las ope:raciones. las modificaciones no sustanciales q'f!lte
aconseje el mejor funcionamiento del servicio.

13.3; Quedan derogadas' las Ordenes ministeriales de 22 de
enero y 29 de noviembre de 1962.

Lo que comunico a VV. EK para conocimiento y demág
efectos.

Dios guarde a .VV.· EE. muchos años.
Madrid, 17 ·de maYo de 1974.

BARRliRA DE !RIMO

Excmos, Sres, .•.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN deIS de mayo cte. 1974 ,por' la qua se es
tructuran las Jefatureu Provinciales del Instituto
Nactonál paro la Conservación de la Naturaleza
(1. e, O. N. A.J a niv~l de Ne.gociado.

IlustríSimos señores,

Estructuradas, por la Ord~n de este Ministerio de 30 de junio
de 1973, las' Delegaciones Provinciales del Departamento e inte
gradas en ellas las Jefaturas Provinciales del Instituto Na,..
cional· para la Conservación de la. Naturaleza, con rango de
Sección. eS oportuno fijar el número de unidades operativas_en
que han de dividirse las mismas para que los cometidos que
las corresponden; según el Decreto 639/1972. de 9' de_ marzo.
sean desarrollados, con la mayor agilidad' y eficaoia. dentro de
las disponíbilidades' de 'person~l y medios con que actual..
mente cuenta el meritado Organismo "autónomo.

La incidencia ejercida sobre las diferentes funciones atri
buidas al ICONA por el Decreto-ley 17/1971, de 28 de octubre.
varía en cada una de las provincias españolas. al ser con
secuencia qe las comunidades vivientes la configuración geográ
.fica y los factores ecológicos existentes en ella, ,así como de.
sus circunstancias socloeconómicas e incluso de los' aspectos
jurídicos ofrecidos pOr los prediQS ra~licados en su ámbito, la
que, en reciprocidad. ocasiona la distinta intensidad con que.
según sea la P"?vincia considerada, han de ejercitarse tales
funciones, Ello impide, por un lado, la uniformidad ,del núme~
ro de las aludidas unidades operativas. que idóneamente y
recogiendo nomenclaturas anteriores, se denominarán Brigadas.
en 1& totalidad de las Jefaturas de referencia, y aconseja, 'Por
otra parte, establecer dichas unidades administrativas inferio
res, _definiéndolas, según los casos, de- forma que puedttn estar
referida& a demarcadones territoriales. tener encomendadas mi
siones de carácter específiC;Q Ó· conjugar ~mbas' modaJldades.

En virtud de todo ello. y previa la aprobación' de la Presi
dencia del Gobierno, a que se refiere el articulo 130.2 de la
Ley de Procedimiento .Administrativo, este Ministerio ha tenido
a bien disponer: .

Primero.--Las Jefaturas Provinciales del Instítuto Nacional
para la Conservación de la Naturaleza, con los cometidos que les
encomienda el Decreto 339/1972. :Jo 9 de marzo, se estructuran en.
unidades administrativas, denom.inadas_ Brigadas. las cuales.
por itn,peratlvo de fU adaptación orgánica. tendrán rango de
Negodado, como se expresa a contlnúación:

. C::;n úno BYigada: Abvn, BIlJeams, Navarra, Ias'-Palmas.
Con des Brigadas: Alicante, Caste1l6n; Guipúzcoa, Tarrago

na, Toledo.
Con tres Brigadas: A.h:nería, Barcelona, Cácéres. Ciudad

Re~, Gerona. Murcia. Santa' Cruz de, Tenerife, Vizcaya, Za~
mora. _ .

Con cuatro Brigadas: Albaceté, Cádiz, Córdoba. La Coruña,
Lugo, Mó.laga, Orense, Palencia, P.ontevedra,. Salamanca, Sevllla,
Valladolid .

Con cinco Brigadas: Avila, Granada, Logro1i.o.
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llwrtrísimo señor:

RODRIGljEZ MIGUEL

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

,MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN de 18 da mayo da 1974 por la que fi€
ap.ueba la Ordenanza trigésimo cuarta, ...Garajes»_
de las Ordenanzas Provisionales de Viviendas de
Protección Oficial.

10464

Por Orden ministerial de 20 de mayo de 1969, modificada por
la de 4 de mayo de, 1970, quedó aprobado el texto actualmenttl
vigente de las Ordenanzas Provisionales de Vivieildas de Pro
tección Oficial, comprendiéndose en el mismo un total de 33 Oro
denanzas..

Ninguna de ellas. se refiere, sin embargo, a materia de ga
rajes, por lo que se considera conveniente introducir ó añadir
8-' las mismas una trigésimo cuarta Ordenanza que regule la
construcción de garajes.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 El texto de las Ordenanzas Provisionales de Vio
viandas de ProtecCión Oficial, aprobado por Orden de 20 de
mayo de 1969 y modificado por Orden de 4 de mayo de 19'10,
queda ampliado con la inclusión "de la Ordenanza trigésimo
cuarta, ,..Garajes", que se aprueba en la fonna qUe a continua
ción se inserta.

Art. 2," Dicha Ordenanza trigésimo cuarta será de aplica·
ción a las viviendas que se construyan al amparo del texto
refundido y revisado de la legislación de Viviendas de Protec·
ción Oficial y de su Reglamento, I'loprobado por Decreto 2114/1968.
de 24 de julio, y se inicien dentro de1-programade construc~
Ción para el año 1974 y de los que en lo sucesivo se aprueben.

I.O""-que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, lt! de mayo· de 1974.

Ordenanzas Provisionales de Viviendas de Protección Oficial.
Ordenanza 34. Garajes

1. Definición.-So denomina garaje a todo local destinado
a la guarda, con carácter regular, de vehículos de motor me·
cánico, así como a los lugares anejos de paso, espera o estancia
de los mismos.

2. Situaci-án.-Los garajes pueden situarse en la planta baja
y sótanos de los edilicios destinados a vivienda y de los edi
ficios ~ndep~ndientes destinados a locales comerciales, cons·
truídos de conformidad con lo previsto en el artículo 7, AJ,
párrafo segundo del Decreto 2114/J968, de 24 de julio; en parce
las interiores y en los patios ele manzana.

3. Superficies.-Lfi. superficie mínima útil de los garajes será
de 20 metros cuadrados 'por vehículo, incluída en ella la que
corresponde a acei:as, pasillos de maniobras, etc... pero no la
destinada a -servicios sanitarios. si los hubiese, u otros usos
(como almacenillos, vestíbulo de llegada de ascensores, etcJ. La
superficie útil máxima pennitida será la de 30 metros cua
drados por vehiculo.

4. Dimensiones mínimas.-La dimensión mínima por pla
za, sin considerar accesos, etc., será d-e a,2o por 4,50 metrQs. El
número de vehículos en el interior de los garajes no podrán
exceder del correspondiente a 20 metros cuadrados útiles por
plaza, ni al número de viviendas de que conste el edificio, cuan·
do aquéllos estén vinculados a las viviendas.

5.. ,Accesos.-Los garajes deben-in tener _un acceso con la
am:hura mínima s1guiente: En calles can anchura inferior a
15 metros, cuatro meTros. Calles con anchura superior a 15 me-
tros, tres metros. .

En los garajes con capacidad superlor a cien vehículos, el
acceso, en cualquier caso, deherá tener una anchura no inferior
a cinco metros, o dos accesos independientes, uno de entrada
'y otro de salida, con las anchuras mínimas indicadas en el
párrafo anterior.

Las rampas rectas no podrán sobrepasar la pendiente del
16 ,por lOO, y las rampas con vuelta o giro, el 1? por 100; su
anchura mínima será. de tres metros; con el sobreancho nece
llaz:io en las curvas, y su radio de curvatura, medido en el
eje, será, como mínimo, de seis metros e

Todos 103 garajes dispondrán de una meta con una anchüra
igual a la del accoso reglamentario, con un fondo minimo,

Lo qUe comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1974. {"..

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Urnos., Sres. Subsecretario de Agricultura y Director del Institu·
to Nacional para la Conservación de la Naturaleza.

Con seis Brigadas: Batlajoz, Guadalajara, Huelva, León, Ma~

drid. Oviedo, Santander, Segovia,' zaragoza.
Con siete Brigadas: Jaén. Valeucia..
Con ocho Brigadas: ,Cuenca.
Con nueve Brigadas: Burgos, Lérida, Soria, Teruol.
Con diez Brigadas: Huesca.

segundo.-Los J-efes de BJiÍgada de las Jefaturas Provin~
dales, dentro de su esfera de 4ctuaci6n y competencia, tendrán
asignados alguno, varios o la total1dad de los cometidos si
guientes:

a) Realizar los estudios y trabajos que -relacionados CQU la
inventariación de recursos naturales renovables se les eneo·
miando. así como formular y .ejecutar las propuestas genéricas
relativas a la· mejor utilización de' talos recursos,

."- b} Gestionar cerca de los propietarios de terrenos- su ad
quisiCión, contratación o consorcio, redactando los documentos
precisos para ello, así como realizar los estudios necesarios
encaminados a la creación. de Parq.ues Nacionales y espacios
naturales merecedores de. protección.

el Estudiar, formular t ejecutar los proyectos, propuestas
y trabajos d~ repoblación y regeneración de 10B. montes a
cargo del leONA, as1 como los de carácter selvicolapara la
conservación, fomento y aprovechamiento de los mismos.

d> Practicar las operaciones de deslinde, amojonamiento,
estimación de riberas y demás actuaciones relativas al sanea
miento legal y estado posesorio de_Jos montes a cargo del
lCONA. _así como las concernientes a la elasificación y deslinde
de las vías pecuarias.

e) Estudiar, formular y ejecutar los proyectos de ordenación
relativos a montes a cargo del ICONA...y a la 'riqueza pisc1coIa y
cinegética, así como sus planes de l'rotección-, conservación, fo-
mento y aprovechamiento. .

f) Formular valoraciones; .redadar proyectos y propuestas
de cualquier clase de obras y trabajos localizados en el ám
bito que tengan asignado, y, dirigIr su ej:ecución.·

g) Estudiar, formular y ejecutar los proyectos de conser
vación y mejora desu~los agrícolas" así como los relativos a:
Perímetros de ,repoblación obligatoria, restauración hidrológica-
forestal y los consecuentes al cumplimiento del artículo 341
del vigente Reglamento dé Montes y demás disposiciones con-
cordantes. .

h) Organizar las medidas ele prevención 'Y dirigir las de
extinción de incendios forestalés; cuando así les corresponda.

n Los de vigilancia, localización y delimitación en el espacio
natur~ de' las 'causas petturbadoras del equilibrio biológico,
realizando los tratamientos preventivos y trabajos de lucha
biológica para su mantenimiento.'

jr Proponer, proyectar y ejecutar ,en -orden a la instalación,
conservación. mejora y adecuado funcionamiento de las pisci
factorías y granjas cinegéticas' del Organismo, e informar so
bre la promoción y creación de piscifactorías, granjas,cotos
y explotaciones privadas, destinadas 8- la cría y fomento de
especies piscJcolasy cinegétioas. tramitando los expedientes
que procedan y tutelando el cumplimi~nto·de las condiciones
que figuren en las concesiones otorgadas.

k}' Disponer, lo necesario en orden a la vigilancia y control
de las aguas cont.iI)entales, en, cuanto se refiere a la riqueza
piscícola y demás finalidades del Instituto, as! como a la eficaz
prestación de' servicios por el· personal técnico, administrativo,
de guarderia y auxiliara sus órdenes.

1l ,Desempeñar eualquie.r otra de· -las actividades relativas
a la, tutela, de montes protectores, vecinales en mano común y
protección del paisaje. o'de las ~oriectadas con los montes cuya
administración y gestión tiene encomendada el.1C0NA, las vías
pecuarias, Parques Nacionales y_sitios naturales de interés
nacional" así como con la aplicación de las disposiciones_ vi
gentes en materia de la competencia del Instituto.

ro) . Cuantos otros se, le encomienden por, parte de la Di·
rección del Instituto, las Inspecciones' Regionales o la jefa·
tura Provincial.. '

Tercero.-Se autoriza al D'ir~ctor del leONA para 'la defini·
ción de las Brigadas establecidas en la 'presente Orden, deter
minando las funciones que ha de desempeñar ca,da una· de
las mismas.


